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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un me». .... 2 pesetas.'
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo L'^ del Gódigo GivU).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
ÜEICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESMCIA^ELCONSmE MIKISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.®^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Í* aceta del 7 de Junio de 1916).

uuisiiM miiJi
NoM. 1.629.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telégrafos.

En virtud da lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, se con
voca à subasta pública, para ad
judicar la construcciou en Valla
dolid de un edificio con destino 
á los servicios de Correos y Telé
grafos.

Los pliegos de condiciones, co
mo igualmente los planos y do
cumentación del proyecto, estarán 
de manifiesto en el Negociado 4.“ 
de Correos <Coostrueciones», del 
Centro directivo, durante las ho
ras de oficina, hasta el día seña
lado para la apertura de pliegos.

La subasta se verificará apli- 
cándoso Ias disposiciones conte
nidas en la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Ha- 
cienda pública de 1.® de Julio de 
1911, y en oyanto á ella no se 

oponga lo establecido en el Títu
lo II, capítulo 1.“ del Reglamen
to para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 do Julio de 
1898, y tendrá lugar en el local 
sito en la calle de Carretas, nú
mero 10, de esta Corte,que ocupa 
el indicado Centro, ante el Ilus
trísimo señor Director General de 
Correos y Telégrafos, ó un fun
cionario en quien éste delegue, á 
las once horas del día primero de 
Julio del presente año.

Hasta las diecisiete horas del 
día veintiséis do Junio próximo 
podrán presentarse pliegos para 
optar á la subasta, en el Registro 
general do Correos instalado en 
el piso segundo del referido edi
ficio.

Con el pliego cerrado que con
tenga la proposición acompañará 
el licitador por separado el reci
bo correspondiente Jo la contri
bución industrial que satisfaga el 
solicitante, y el resguardo ó do
cumento que acredite haber cons
tituido dicho postor en la Caja 
general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias, el depósito de veinticin
co mil novecientas noventa y 
cuatro pesetas cuarenta y siete 
céntimos, como garantía provi
sional para responder de su pro
posición; la cédula personal del 
licitador se exhibirá en el acto de 
la entrega del pliego, para que el 
empleado que reciba éste, tome 
nota de aquella y la devuelta ai 
interesado.

El precio máximo ó tipo lími
te para la subasta será de qui
nientas diecinueve mil ochocien
tas ochenta y nueve pesetas cua
renta y cinco céntimos, á que as
ciende el total general del presu
puesto do contrata.

Las propo.siciones se extende
rán en papel sellado de la clase 
11.® redactándose en la forma si
guiente:

«Don (nombre y apellidos)...., 
domiciliado en. .., callo .... nú
mero.... piso..... en nombre pro
pio ó en concepto de apoderado 
de Don.... (nombra y apelli
dos).... ó en el de Gerente de la 
Sociedad..,., domiciliada en...,, 
según copia notarial de la escri
tura de mandato ó del poder ó do
cumento que acompaño, y que 
acredita legalmenta la represen
tación que ostento y la facultad 
para ejercitar esta gestion, ente
rado del anuncio publicado, así 
como de los pliegos general y es
pecial de condiciones y cuadro do 
precios unitarios insertos estos 
últimos en el número,..., de la 
(faceta de Madrid correspondien
te al día.....y vistos y examina
dos todos los planos y demás do
cumentos que integran el proyec
to formulado por los Arquitectos 
D. Jerónimo Arroyo y D. Luis 
Ferrero, relativo á la construcción 
en Valladolid de un edificio para 
los servicios de Correos y Telé
grafos, se compromete á llevar á 
cabo la construcciou del mencio
nado edificio, tomando á su cargo 
la ejecución de todas las obras al 

efecto necesarias y al cumpli
miento do todas las obligaciones 
establecidas, con estricta sujeción 
á las condiciones generales, ad
ministrativas, facultativas y eco
nómicas que abarca el referido 
pliego total de condiciones, por 
la cantidad de.. .. pesetas, ó con 
una rebaja de..... (en letra) por 
ciento en el tipo de ..... pesetas 
fijado como limite para la su
basta.

..... de......de 1916.
(Íirma comp’eta del proponente)

Madrid 31 de Mayo de 1916. 
—El Director general, Trancos.

148

MINISTERIO DE LA GDERRA

REAL ORDEN CIROÜLAR.

Exorno. Sr.: Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, en Real 
orden del 23 del mes actual, se 
dice á este Ministerio que to
mando en consideración lo ex
puesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, en acordada de 
14 de Abril anterior y en el pro
pósito da conciliar el sentido da 
los preceptos de la ley de 13 de 
Enero del corriente año, que con
cede pension á los supervivien
tes de la campaña do Africa de 
1859 á 1860, dentro da su espíri
tu,regulando y aclarando las du
das sugeridas por la práctica do 
su aplicación.

El Rey (q. D. g.) so ha servido 
resolver, de conformidad coq lo
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propuesto por dicho Alto Cuerpo, 
que ei disfrute do las pensiones 
dé cruces no incapacitará á los 
referidos supervivientes de dicha 
campaña de Africa para el perci
bo de la pension creada por la ex
presada ley de 13 de Enero últi
mo, si bien habrán aquellas de 
ser renunciadas al solicitarlacon- 
cesion de la referida* de supervi
vencia, y que el plazo para la 
presentación de las instancias y 
justiñcar la aptitud para el per
cibo de las pensiones de referen
cia, se entenderá ilimitado, for
mándose un escalafón provisio
nal con los aspirantes que hasta 
la fecha hayan acreditado su de
recho, para que comiencen desde 
luego á disfrutar el benedoio, de
clarándose estas disposiciones 
complementarias de la repetida 
Ley de 13 de Enero de 1916, y 
empezando á surtir sus efectos 
desde la fecha de la Real orden 
que se transcribe como disposi
ciones de carácter reglamentario, 
quedando, en virtud de la citada 
Soberana resolución, diferido has
ta ulterior acuerdo determinar 
defínitivamente en cuanto à otros 
particulares asimismo propuestos 
por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. B. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo 
de 1916.—Luque.—Señor....,

{iiaceta del 3 de Junio de lí^lG}.

MNISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL CEDEN CIROULAE.

Por el Ministerio do Fomento 
se comunica á este de la Gober
nación la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la instan
cia de 4 de Enero último elevada 
á este Ministerio por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa do Madrid, 
exponiendo que al no haber nada 
previsto respecto á que las Cor
poraciones municipales ó Ayun
tamientos, Juntas de Obras y de
más entidades dependientes del 
Estado, Provincia ó Municipio la 
remitan periódica y oportuna
mente datos exactos de la situa
ción de las emisiones, listas de 
amortización y pago de intereses, 
como se los facilitan, á tenor dei 
artículo 35 del Reglamento de 
Bolsas, los Establecimientos y 
Compañías particulares que tie
nen valores al portador admiti
dos en las cotizaciones officiales; 
y que ocasionando esta falta de 

suministro de dichos anteceden
tes á la Junta dificultades en la 
contratación, las que deben evi 
tarse en conveniencia del servi
cio público, solicita disponga es
te Ministerio de Fomento, por 
mediación de ese de la Goberna
ción, del cual dependen tales en
tidades oficiales, que éstas las 
proporcionen, en su oportunidad, 
listas de las amortizaciones de los 
valores al portador, así como no
ticia del pago de intereses:

Considerando que los públicos, 
en cuanto respecta á los suscrip 
toros de los títuios de crédito con
tra el Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio, ó sea los efectos públicos, 
están garantidos por las coodi 
clones legales en que se verifican 
las emisiones y contratación y por 
los previsores precap tos conteni
dos en el Código de Comercio y 
Reglamento de Bolsas, así como 
por las órdenes que, en cumpli
miento de aquéllos, adopta este 
Ministerio de Fomento, en su 
caso, para acordar la cotización 
de los valores y por las preveni
das y obligadas inserciones en la 
Gaceta de datos por los cuales á 
dichos suscriptores consta oportu
namente la solvencia de las enti
dades oficiales emisoras, por lo 
que el Reglamento de Bolsas en 
su artículo 35 precitado, velando 
por los intereses generales de la 
Administración debe proteger, 
previene que los Establecimien
tos particulares remitan á la Jun
ta Sindical de la que se trata, los 
datos indicados, sin ser necesario 
que lo efectúen las Corporaciones 
oficiales mencionadas, no notán- 
dose por lo mismo las deficien
cias legales en este particular, á 
las que se refiere la Junta en su 
instancia:

Considerando no obstante, que 
la remisión de los antecedentes 
que se interesan, pudiera Lcili* 
tar el importante y trascendental 
cometido de la Junta, con utili
dad y beneficio del público y aun 
de las mismas entidades oficiales 
enumeradas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se ponga en 
conoc’mieoto dal Ministerio do 
la Gobernación la pretensión do 
la Junta Sindical de referencia, 
por si ese Departamento ministe
rial estimase útil y conveniente 
dirigirse, á los efectos solicitados, 
á las entidades oficiales predichas 
que de él dependen.

De Reai orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.»

Do Roal orden lo traslado á 

V. S. para que dé las órdenes 
oportunas encaminadas ai inme
diato cumplimiénto da lo intere
sado en la transcrita Real dispo
sición. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1916.— Ruiis Jimenez.—Señor 
Gobernador civil da...

(G-aceta del 6 de Jwiio de 1916 .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Huellas A.r*tos.

EEALES ÓEDENES.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 3.” 
del Real decreto de 14 de Abril 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anun
cie la provision, mediante oposi
ción, entre Auxiliares, de las si- 
siguientes Cátedras, vacantes en 
las Universidades del Reino: 

facultad de Filosofía y Letras.
Historia de España, de Sevilla.

facultad de Ciencias.
Geometría analítica, de Va

lencia.
Análisis matemáticos, de Va

lencia.
Química orgánica, de Oviedo,

Facultad de Derecho.
Derecho civil español, común 

y foral, de la Central.
Derecho administrativo, de 

Santiago.
De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1916.— 
Burell.SQíi.Qr Subsecretario de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Eu cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 3,“ 
del Real decreto de 14 de Abril 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anun» 
cié la provision, mediante oposi
ción libre, de las siguientes Cá
tedras vacantes en las Universi
dades del Reino:

facultad de Derecho.
Política social y legislación 

comparada del trabajo, de la 
Central.

Instituciones de Derecho ro
mano, de Murcia.

Economía política y Elementos 
de Hacienda pública, de Murcia.

Procedimientos judiciales y 
Práctica forense, de Murcia.

facultad de Medicina.
Patología quirúrgica con su 

clínica, de la Central.

Terapéutica de la Faculsad de 
Medicina, de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 26 de Mayo de 1916.— 
Burell—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

Dirección General de Primera 
enseñanza.

limos. Sres: En el expediente 
promovido á instancia de varios 
alumnos de las Escuelas Norma
les, solicitando se exija á los Ba
chilleres determinadas pruebas 
para obtener el título de Maestro, 
la Gomision permanente del Con
sejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«La Comisión ha visto la ins
tancia de los alumnos de las Es
cuelas Normales solicitando se 
exijan á los Bachilleres determi
nadas pruebas para obtener el 
título de Maestro, y que á los 
solicitantes se les facilite la in
corporación de estudios en los 
Institutos de Segunda enseñanza.

Como quiera que se pide una 
reforma en las disposiciones vi
gentes, parece prudente que no 
se oiga tan sólo á los grupos esco
lares que lo solicitan.

Con todo, no tiene el asunto 
bastante importancia para acon
sejar la audiencia de todos los 
Institutos y todas las Normales 
de España. Bastará que sean oídos 
la Escuela Superior del Magiste
rio, en representación de las Nor
males, y uno de los Institutos de 
Segunda enseñanza, de Madrid. 
Esta doble audiencia puede ser 
simultánea, pues como las ins
tancias de las agrupaciones nor
malistas son idénticas, con la sola 
excepción de la de Málaga, don
de, acaso, por error de copia, se 
omite una de las peticiones, pue
de enviarse una instancia á cada 
uno de los expresados Centros 
para evacuar el trámite con la 
mayor diligencia posible.»

Y 8. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resol
ver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro, lo parti
cipo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Mayo do 1916.—El Director ge- 
nerel. Boyo.—Sres. Rectores de 
las Universidades del Reino.

(Gaceta del 3 de Junio de 1916).
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Esta Dirección General anun
cia, para su provision en turno 
de oposición, la plaza de Jefe de 
la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Soria, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, y dos plazas de aspirantes 
con derecho á ocupar las prime
ras vacantes que en la misma ca
tegoría correspondan al turno de 
oposición, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden de 15 del 
corriente.

Podrán tornar parte en los ejer
cicios, que serán los determina
dos por el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1910, los Maestros de 
primera enseñanza con título su
perior que cuenten dos años de 
servicios en la categoría de 2.500 
pesetas, y los funcionarios acti
vos del Cuerpo de las Secciones 
administrativas de Primera en
señanza que estén en posesión de 
dicho título superior ó su equi
valente.

Los aspirantes deberán presen
tar sus instancias en esta Minis
terio en el improrrogable térmi
no de un mes á contar de la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid,

Madrid 20 de Mayo de 1916. 
—’El Director general, Royo.

Vistas las consultas elevadas á 
este Ministerio solicitando que se 
declare desde qué fecha debe con
tarso el plazo posesorio para los 
Maestros nombrados en virtud 
del concurso general de traslado 
de la Dirección-, y teniendo en 
cuenta el tiempo transcurrido 
desde que se resolvieron las re
clamaciones y se declaró la pro 
puesta definitiva hasta que so 
publicó la oportuna Real orden,

Esta Dirección General ha 
acordado declarar que diohoplazo 
deberá contarse desde la pubiica- 
cion de la Real orden en la Ga- 
ceta de Madrid.

bodigo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid 22 de Mayo de 1916.—El 
Director general. Royo.
Señores Jefes de Primera ense

ñanza de las Secciones admi
nistrativas.

Vistas las consultas elevadas á 
este Ministerio respecto á la ad
judicación de sueldos por rein
greso en virtud de las atribucio
nes á los Rectores en la Real or
den de 4 del corriente.

Esta Dirección General ha 
acordado declarar:

1 .® Que dos Rectorados, cuan
do tengan que otorgar él rein
greso á algún Maestro, le conce
derán la Escuela por sorteo en la 
crma prevenida, y pedirán de 
antemano la vacante de sueldo 
que habrá de ocupar el Maestro á 
as Secciones administrativas del 

distrito, y sólo en caso de que no 
as tuvieran éstas á las de los 

más próximos,
2 .® Que no podrán hacerse 

estas peticiones en los últimos 
quince días de cada trimestre na
tural para evitar las complicacio
nes á que pudiera dar lugar la 
duplicidad de vacantes en las co
rridas de escalas.

3 .® Que las Secciones admi
nistrativas cuidarán bajo su res
ponsabilidad de no dar una mis
ma vacante á más de un Recto
rado y de indicar en los partes 
que han de elevar á la Dirección 
para las corridas qué vacantes se 
han concedido al reingreso, á fin 
de que puedan ser restadas de las 
que han de otorgarse al turno 
correspondiente.

Lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1916.—El 
Director general. Royo.
Señores Rectores de ias Univer

sidades y á los Jefes de las Sec
ciones administrativas de Pri
mera enseñanza.

{Gaetta del 1.* de J^^nio de 1016.}

En el expediente incoado á 
instancia de D. Teodoro Soler 
Aragonés, solicitando la conmu
tación de asignaturas aprobadas 
en el Bachillerato para la carrera 
del Magisterio, la Comisión per
manente del Consejo de Instruc
ción Pública ha emitido el si
guiente dictamen:

«D. Teodoro Soler Aragonés, 
que según manifiesta ha cursado 
cuatro años del Bachillerato, ha 
solicitado del Excelentísimo se
ñor Ministro que además de las 
asignaturas que por Real orden 
se han señalado como incorpora
bles en la carrera del Magisterio, 
de las aprobadas en los Institu
tos, se le conmuten para igual 
objeto de incorporación:

1 .® Las de Historia y Geogra
fía.

2 .” Los dos cursos de Latín y 
la Preceptiva por el segundo cur
so de Gramática.

3 .® La Gimnasia del instituto 
por los dos cursos de Educación 
física del Magisterio.

Pasada la solicitud á informe 

del Director da la Escuela Nor
mal de Tarragona, donde reside 
el solicitante, aquél ha manifes
tado que para cumplir bien el 
Real decreto de 30 de Agosto de 
1914, que ha organizado los estu
dios del Magisterio, es precisa 
una disposición general que re
suelva qué asignaturas de los Ins
titutos y da las Normales pueden 
conmutarse en todos los casos, y 
con ello se dará la debida satis
facción á lo que solicita don 
Teodoro Soler.

Siguiendo el criterio de la Co
misión permanente del Consejo 
de propender á la incorporación 
de estudios en los Establecimien
tos oficiales de igual grado de 
enseñanza, atendiendo, más que 
que al nombre de las asignatu
ras, á la igual extension de cono
cimientos en la materia de que se 
trate, las disposición general que 
demanda el Director de la Escue
la Normal de Maestros de Tarra
gona podría reducirse á que siem
pre que se pretenda una incorpo
ración de asignaturas en cual
quier Centro oficial, bastará para 
concedería el que el Jefe del Es
tablecimiento de que se trate in
forme que es justa la petición, 
por ser bastante la extension de 
los conocimientos que en la ma
teria tenga aprobados el solici
tante, oyendo después al Consejo 
de Instrucción Pública.

Así se acordará en el caso pre
sente, después de oír de nuevo al 
Director do la Normal correspon
diente»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resol
ver lo que en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro, 
lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Mayo de 1916.— El 
Director general, Royo.—Señores 
Rectores de las Universidades del 
Reino.

En contestación á su atento 
oficio de26 del actual, consul
tando acerca de si los alumnos de 
enseñanza libre de las Escuelas 
Normales y los Bachilleres que 
deseen hacerse Maestros, deben 
verificar examen de prácticas de 
enseñanza:

Considerando que del contexto 
deles artículos 28 y 29 del Rea 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
vigente en la materia, se deduce 

que tanto unos como otros alum
nos deben hacer dos cursos de 
prácticas en la Escuela práctica 
aneja á la Normal, ó acreditar en 
la forma que en el primero de 
ellos se determina, haberlas he
cho en otra Escuela nacional, y 
que de la distinción que hace el 
artículo 29 al mandar que se 
aprueben determinadas asignatu
ras en contraposición con lo que 
preceptúa respecto á las prácticas 
de las cuales manda que se ha
gan^ se deduce claramente que el 
espíritu de este artículo es el de 
que no se verifique examen de 
ellas,

Esta Dirección General haacor- 
dado manifestar á V. S. que no 
deben ser examinados de prácti
cas de enseñanza los alumnos li
bres de las Escuelas Normales ni 
los Bachilleres que deseen hacer- 
sd Maestros.

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1916.— 
El Director general, Royo.—Se
ñor Rector de la Universidad de 
Salamanca.

[Gaceta del 5 de Junio de 1916.)

iHINlSTMOmmiL
NÚM. 1.630.

torería le Hacienda delà promeia de Valladólid.

Segundo trimestre de 1916.

2.“ zona de la Capital y 2.® de 
Olmedo.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al segundo trime.Rtre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, haoién-
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466 8 de Junio de 1916

NûM. 1.643.Lo que se publica à 
acordados. .

Valladolid 6 de 
1916.—El Tesorero de 
J.. Q, Toresano.

HSIUIHI BHtlMl

dose entrega à la Seoaudacion de i perioridad. sa veriBoara con arre- j iMiMi™ Jpmil M llWTipH i Juagados municipales, 
les valores, relación y providen- 1 glo ^ lo prevenido en la Instruo- 1 nUiillluulMblUn DE JUullulA 1 --------
oia, fonnulándosa los oportunos “‘‘’“‘*® ®'’“'‘’“‘®o*o“ provincial Nüm. 1.631.
cargos, con 10 que queda iniciada y^^^^oicipal de 24 de Enero de Juzgados de primera instancia POPALDEZ.
la recaudación en su período eje- Lo que se publica en este pe- * instrucción. D^n Manuel Maestro Muñoz, Juez
cutivo. ASÍ lo mando y firmo, ríodieo oficial á fin de que duraa- municipal suplente del bienio

los efectos te el plazo de diez días puedan Núm. 1.643. | anterior, por incompatibilidad
presentarse en la Secretaria de la del propietario y carecer de Su-

Junio de Clorporacion lasreclamacionesque | V^^^ADOLID. AUDIENCIA. pente en el ejercicio actual. 
Hacienda ®“ cumplí- Don Aureliano Bragado Perez, Hago saber: Que en méritos de

1 miento y á los efectos dejo^pre- Juez de primera instancia del autos de juicio verbal civil pro- 
PrAddAnA? Distrito de la Audiencia de Va- movido por don Antonio Lorenzo
n^'s^;^"d:‘l/:líuaTd?i90Í’.

Pedrajas de Sao Estaban 8 de Por medio de este segundo ejadad se sacfn ándblioav »«'
Junio de 1916.-B1 Alcalde, Elen- edicto hago .saber: Que por don gunda subasta con ^la rehala dai

Nüm. 1.634. torio Martin.-P. S. M., El Se- Luis Manuel Herrero Somoza, ?éi„tíeiñ™ ^«nM 1,^ **?*
Cogeces del Monte. eretano, 8uano Basas vecino de esta Ciudad, se ha aco- del avalúo, los bienes siguiLtes“

Terminados por la Junta peri- Núm. 1.636.' ” pédiente d^domfnio”^^ U «noa L*deMta vilT^sít’^^

cial do esta villa, los apéndices _ « siguiente* ^acesia viua y su plaza de la
al amillaramiento de la riqueza *® ®®®^ Una e^g^ terreno en esta ®®^®^^^® ®®“ el número
rústica y uroana que han de ser- Hallándose terminados losapén- ciudad, calle de las Ouce Casas, 1? Imh.P pJt.^,®”® ■ “ ®‘í* 
vir de base á los repartimientos dices de la riqueza rustica, pecua- númAm natnroA mndamn n.J ^® Amos Carretero, izquierda
de la contribución que han de ria y urbana que han de servir consta de planta baja v orinci- ^^^^ ^^ herederos de Mariano Do-
formarse para el próximo año de de base para la formación de los nal con pnhiLrta laía/n nn2 y espalda con la calle
1917, se hallan de manifiesto al repartimientos de expresadas ri- tiene de cabida 2 287 metros^73 | ^^' Uaño, valuada en seiscientas
público en la Secretaría de este quezas en el año actual para el centimAima tn^nAHn « Unzia Pesetas».
Ayuntamiento, por término de de 1917, se encuentran de maní- ¡a derecha con^oroniedad de Re- ^ remate tendrá lugar el día 
quince dias, para que los contri- fi0?to en la Secretaría de este 2ino pereda izouiarda con tArrA- ^’’óinta de Junio próximo á las 
buyentes en ellos comprendidos Ayuntamiento por el término de uo8 ¿e los herederos de Luis Jau" ^^ ^"^ Sala de este Juzgado, 
puedan examinarles y formular quince días, con el fin deque, los ron con una parte de la muralla que para tomar
las reclamaciones que consideren contribuyentes comprendidos en 4e la Ciudad ó ronda de Santa ^^'^^ ^"^ ^^ subasta deberán los 
convenientes; teniendo entendí- los mismos, puedan examinarlos Teresa v Por el accesorio con !^®^^^^®''®® consignar previamen- 
do que transcurrido el plazo se- y producir contra ellos las reda- huerta de las Monjas de Santa ^ «’^o
ñalado, no se admitirán las que se maciones que estimen ajustadas Ciara v nnr a1 frAnta la nana cesignado al electo, el diez por 
Pr®««úten. á los preceptos legales. v con/ocTá ^«^ P”’®^® ^«^ avalúa, y

Cogeces del Monte 3 de Junio La Seca 6 de Junio de 1916. que pudiera tene1^ derecL rea^ ^^^ oo se admitirán posturas que 
de 1916.—El Alcalde, Gregorio —El Alcalde, Aurelio Bayon. gq^pq |g q^qg^ descrita é ip-nal “® ®“bran las dos terceras partesAmibas. ® Con el propio objeto é igoal ’^eVte á 1« wwX lAoX 4 ?»‘Riendo en coen-

Con el propio objeto é igual término so hallan de oiani. QQjgQgg „„„£. p- ¡ j¡f , ■ ^ la rebaja ya citada, hallándose
término se hallan de manifiesto fiesto en el Ayuntamiento de criocion de renetida finna ó Lvnñ ^® manifiesto en Secretaría losen los Ayuntamientos de Torrecilla de la Abadesa ^JucitY^n Luk Man::í l X^® “• ” ®““

HmniUos Núm. 7.638. o“an Tu'ufe^enV aVeUr^n Pd"®'l «“do en Pozaldez á veintisiete
^,P“’®" , Torre de Esgueva. cho dentro del tirmroo de ofe^ntó

®^®^^®^^^ Terminado el apéndice al ami- veinte días por ser segundo lia- 1 pieute Manuel
Daramiento de la riqueza rús- mamiento, contados desde el si-

Nüm. 1.641. tica, que ha de servír de ba- guiente á la inserción del pre- ^®«^®^"'’io*
Palazuelo de Vedija. se para la derrama de la Contri- sente en el «Boletio oficial» de —»*- —

Terminadas las cuentas muni- bucion en el próximo año de la provincia, apercibidos todos ANUNCIOS NO OFICIALES, 
cipales de este Ayuntamiento co* ^^17» se halla de manifiesto al de pararles el perjuicio que haya -------- launu.
rrespondieotes al año de 1915, se público en la Secretaría de este lugar si no comparecen. Administración de Consumos
hallan de manifiesto al público Ayuntamiento, por término de Dado en Valladolid á treinta y □ .
en la Secretaría por término de Quince días, durante los cuales upo de Mayo de mil novecientos for providencia del señor Ai- 
quince días á los efectos preveni- puode- ser examinado por los diez y sais.—Aureliano Bragado. uaide-Presidente del Excelentísi-
dos por el artículo 161 de la vi- contribuyentes y presentar las —Ante mí. Licenciado Gregorio ’^® Ayuntamiento, fecha seis del
gente ley Municipal reclamaciones que crean opor- Nuñez. corriente, se ha declarado incur*

Palazuelo de Vedija 5 de Junio ^onas. 147 «“ oí apremio de primer gra
de 1916.—El Alcalde, Martin Torre de Esgueva 5 de Junio .- ®.®* consistente en el cinco por
Villar.— BI Secretario, Vicente de 1916. —El Alcalde, Teodoro ®‘®®;® do recargo, á los contribu-
Artero Ortega. González.—El Secretario Victo- Nüm. 1.632. yentes que no han satisfecho el

  riano Llanos._____________________________________ importe de la leche producida por 
Núm 1 642_________________ —— ^ _ VALORIA LA BUENA. las vacas estabuladas durante el

Pedrajas de San Esteban. _.„ ^’’^ Marcos, Aurelio, vecino de Ci- anAnoia
Don Eleuterio Martin Correa, Al- ^ de Duero. gales y hermano político de Lucas eimieSto de ZinZe^M:

caldo Constitucional de esta vi- „ Terminado el repartimiento de Londe, de la misma vecindad, y g^^er que si na. suisfa-
Ila de Pedrajas de San Esteban. *^«“®“«>o® de esta distrito para el cuyas demás circunstancias se „,,„ g, p,ing¡ rgga^go referí- 

año actual de 1916, se halla ex- ignoran, comparecerá en término j„ ._ .rreteri 
Hago saber: Que el Ayunta- 1 puesto al público por término de de cinco días ante el Juzgado de | sAATnAiírá i °^ ^- días, 

miento de mi Presidencia en se- ocho días en la Secretaria de este instrucción de Valoria la Buena, ¿^ ® apremio de segun-
sion ordinaria de fecha trece de Ayuntamiento, durante los cua- á fin de prestar declaración en el VaüaUlil 7 a j 
Febrero último, acordó proceder | les puede ser examinado por los \ sumario que contra Macario Vi- 1 pi ¡^ . . . ^p,^7^ de 1916.
á la venta en pública licitación contribuyentes en él comprendí- Hanueva y Martin Pastor, resi- Manaatano, Baltasar Rodri
de dos fincas urbanas de su pro- j dos, ó interponer sus reolamacío- j dentes en dicho Cigales, se sigue ' ° ^ arva o.
piedad, situadas en el casco de es- 1 nes en esta Alcaidía, y pasado sobre robo de palomas.
¿a villa, en las calles Nueva y j que sea dicho plazo no se admi- Valoria la Buena 31 de Mayo
Plazuela del Hospital respectiva- j tirá reclamación alguna. de 1916.—El Secretario, Isidoro
mente, cuya subasta, una vez Villanueva de Duero 5 de Ju- Meriel. | IMPRFHTÁ DPI Hn^PIñin PRAVINPIÂIque se haya obtenido la corres- niode 1916.-EI Alcaide, Fran-J ™viNblAÍ
pondieute autorización de la Su- | cisco Lara Esteban,

149

VALLADOLID

Palatio ^e la Diputaqça
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